
  
  

  

LOKIWAY S.A. 

Guayaquil - Ecuador 

  

Guayaquil 11 de Diciembre de 2013 

Señor Abogado . 

LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA 

Ciudad.- ? 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas e la 

compañía LOKIWAY S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirto a usted 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en 

el Estatuto Social de la Compañía. 

En virtud de lo establecido en los artículos vigésimo sexto del Estatuto Social de la compañía, 

usted ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala el 20 de 

Noviembre del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 11 de diciembre 

del 2013. : 

Atentamente, 

Ab. Leonardo Sta ña 

Secretario Ad hoc de nta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía LOKIWAY S.A., para el cual he sido elegido. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de ciudadanía numero 

0912147956. Guayaquil, 11 de Diciembre de 2013. 
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8 Registro Mercantil de Guayaquil. o 

NUMERO DE REPERTORIO:58.264 
qe in FECHA DE REPERTORIO:23/di/2013 

BORA DE REPERTORIO: 

- En n cumplimiento. con lo dispuesto. en la ley, la Registradora Mercantil del. o, 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo' siguiente: oa 5 o 

1.- Con fecha veintitres de Diciembre del dos mil trece «queda inscrito al o 

* presente Nombramiento de Presidente; de. la Compañía LOKIWAY SiAs a 
favor de LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA, dé: fojas. 13968 po 
13.070, Registro de Nombramientos número 4.240. : IC 
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La responsabilidad sobre la veracidad y ¿utenticidad de los dátds registrados, es de exclusiva responsabilidad de ho el , ra 
declarante cuarido ésta p este e toda la infofmación, al tehbr de lo establegido enel Att, 4 de la Ley del Sistema TS 
Nacional de Regisio os Públicós. ' ¿ o o, 

Dr. Piero Thomas Ay a 
Trigésimp del Cantó 
el numeral, 5, del arfículó 18 de la SoY 3 E la totdcopia pr 
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iÑi Carrasco Notario 
conformidad con o ! : y Notarial vigente "40 0000 
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